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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. I). G.), y su augusta y Real 
lamilia continúan sin novedad en 
su impártante salud.

Ministerio de h Gobernarion.

jidmimstracion local.

NEGOCIADO 5.°

Por el Excmo Sr. Subsecreta
rio del Ministerio de la Guerra.se 
comunica á este de la Goberna
ción con fecha 11 de Diciembre 
último la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.:=Con esta fecha 
digo al Director general de Admi
nistración militar lo siguiente: lie 
dado cuenta á la Reina q. D. g.) 
déla comunicación de V. E. fe- 
cba 2L2 de Noviembre último en 
la (pie fundado en oportunas y 
acertadas consideraciones propo
ne el restablecimiento de lo pre
venido en la ordenanza de Comi
sarios de Guerra de 27 de Noviem
bre do 1748 en lo relativo á que 
sean estos funcionarios los que 
pasen las revistas admiuislralivas 
conforme se practicaba hasta la 
publicación del reglamento de 25 
de Mayo de 1862, como asimis
mo que desaparezca la fórmula in
troducida de llamar numéricamen
te en el referido acto de revista á 
¡os Gefes, Oficiales é individuos 
de tropa, volviendo al anterior sis
tema de designarlos por sus res
pectivos nombres. Enterada S. M. 
de las razones expuestas por \ . E.

Considerando (pie es en efecto 
anómalo ó inadmisible en buenos 
principios de administración que 
cl Gefe de un cuerpo pueda pa

sarse á si propio la revista ni re
vistar al regimiento óseccion que i 
él mismo manda egerciendo en . 
asunto propio atribuciones que no 
le son peeuliares, y con cuya la - ' 
cuitad ofrece un singular contras
te el hecho deponer á su lado co
mo testigo de \ isla otro funciona
rio de diversa esfera, cual es el i 
Comisario de Guerra, para que i 
presencie, íiscalice ó repare si es i 
preciso, sus operaciones al frente 
de banderas, lo cual no puede me
nos de reconocerse que es en cier
to modo depresivo para el Gefe 
del cuerpo:

(Considerando que el acto para 
pasar la revista de que se trata es 
y ha sido siempre propio y esclu- 
sivo del Comisario de Guerra, co
mo delegado y representante na
tural de los intereses del Estado, 
y que al ejercer tan importante 
función con objeto de conocer los 
devengos de los cuerpos por lodos 
cnnseplos y consignarles después 
sus (lerechos en el estrado de la 
revista, obra en esfera completa
mente distinta <jue el Gefe militar : 
cuya misión no es otra que la de 
piesenlar la fuerza que manda en 
su verdadera situación y satisfa
cerse él mismo de que so la reco
nocen y acreditan sus legítimos ¡ 
devengos, sin que por lo tanto 1 
puedan nunca eslabieccrse pun- j 
los de comparación entre las alri- 1 
buciones de unos y otros Gefes ni j 
deducirse consecuencias de nin
gún género respecto á sus cate
gorías ó superioridad, y

Considerando por último que la 
forma de designar por número al 
frente de banderas á los Gefes, I 
oficiales é individuos de tropa no i 
es tan adecuada como la que se

observaba anteriormente, según i 
antiguas ordenanzas, llamando i 
por sus nombres á lodos los indi- I 
vid,nos de la fuerzaque se revista- 1 
ba; S, M. de acuerdo con cuanto ' 
A . E. manifiesta, ha tenido ábien i 
mandar:

1 . Que á tenor de lo estable- ; 
cido en la ordenanza de Comisa- I 
rios de Guerra de 27 de Noviem- ) 
bre de 1748 y Real decreto orgá
nico de 12 de Enero de 1824séan 
estos funcionarios los que pasen 
las revistas mensuales administra
tivas y en su defecto los Alcaldes 
(lelos pueblos cuando tampoco 
exista en ellos repi'esenlanle auto
rizado de la Administración mili
tar, según se practicaba antes de 
espedirse el reglamento de 25 de 
.Mayo de 1862:

2 .° Que cese desde luego la 
fórmula de llamar numérica me ri
le en el referido acto do revista a 
los Gefes; Oficiales é individuos de . 
tropa, volviéndose al anterior sis
tema de designarlos por sus res
pectivos nombres.

Y 5.° Que al efecto se entien
dan modificados los arts. 5.°, 6.° 
7.°, 8.° y 9.° del reglamenio vi
gente aprobado por Real orden de 
15 de Junio del corriente año en 
los términos que aparecen losad- 
junios como igualmente yen el 
propio sentido cuantos disposicio
nes se hayan tlictodo con posterio
ridad que se hallen en oposición 
con lo que queda prescrito.

De Real orden lo traslado á 
V. E. para su conocimiento con 
inclusión de las modificaciones 
que se citan.»

Lo que de Real orden comuni
co á V. S. para su conocimiento 
y el de los Alcaldes de los pueblos

de esa provincia, debiendo publi
carse por medio del Boletin ofi
cial do la misma, así como los ar
tículos modificados que á conli- 
nuacion se insertan.

Dios guardo á V. S. muchos 
anos. Madrid 16 de Marzo de 
1867.—G. Brabo.

MINISTERIO DELA GUERRA.

ARTÍCULOS 5.°, 6.°, 7?, 8.° y 
9/ del Reglamento para las re
vistas administrativas del Ejér
cito aprobado por S. M. en 15 
de Junio uilimo, y modificados 
por Real orden de esta fecha.

Art. 5.° Se pasará la revista 
por el Comisario de guerra ó re- 
presenlante autorizado de la admi
nistración militar con asistencia 
del Gefe superior del cuerpo v de 
¡os Gefes del detall respectivos. A 
la hora señalada se hallarán los 
cuerpos en el orden de formación 
que el respectivo primer Gefe 
pn venga, pero colocados porcia - 
sc:Acomo consten en las lisias y de 
osle modo cada Capilan entregará 
al Comisario de Guerra y al Gefe 
del cuerpo un ejemplar de las lis
tas do su compañía, autorizado 
por él. Por este documento lla
mara el Comisario nominalmenle 
v por categorías á los Oficiales y el 
Sargento L° lo hará en seguida 
en la propia forma á los individuos 
de las diferentes clases do tropa, 
expresando el destino de los (pie 
no estando présenlos se hallen en 
mismo punto por si aquel funcio
nario quisiera comprobarlos.

Los Gefes y oficiales de Plana 
mayor, serán llamados de igual 
manera por el Comisario de Guer-
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ra y los individuos do tropa per
tenecientes á ella por un sargento 
nombrado al efecto.

Arl. 6.° Los Gefes de detall 
facilitarán al Comisario todas las 
noticias y comprobaciones que 
conceptuase noce-arias para He- i 
nar cumplidamente su cometido.

Arl. 7/ A los Gefes y Oficia
les que disfrutan Real licencia, á 
los que eslen de leemplazoyá la j 
fuerza que se halle destacada de 
sus cuerpos en operaciones, mar
chas ú otras comisiones les pasa
rá la revista mensual el Comisario 
de guerra ó representante de la 
administración militar si lo hubie
re previa la orden del Goberna
d o r ó c o m a n d a n le m i 1 i la r. En c 1 
caso de no existir estos funciona
rios en la localidad, pasará la re- 
vislael Alcalde ó el que haga sus 
veces en el pueblo, en \isla del 
pasaporte ó documento equivalen
te. Los justificantes serán separa
dos por batallones en la Infantería 
Artillería á pié é Ingenieros, por 
regimientos en Caballería ó insti
tutos montados de Artillería ypoi; 
tercios en Guardia civil, con es- ' 
presión en lodos de compañías ó 
escuadrones, clases, nombres y 
destinos; los cuales en número de 

‘2 ejemplares redactará y firmará 
quien mandase la fuerza después 
del Kcvistese de la autoridad mili
tar y de consignado el Comisario 
la presentación en acto de revista 
devolverá osle funcionalio un ; 
ejemplar al Gefe de la fuerza que 
lo remitirá sin demora á su cuer
po y conservará el otro archivado 
para que en caso de ser necesario , 
pueda espedir certificación de re
ferencia.

Arl. 8.° Eu los mismos lér- 
minos espresados en el artículo 
anterior, se pasará la revista men
sual por el Comisario de Guerra | 
á los gefes y oficiales y clases de 
tropa empleados en cualquier co
misión activa ó especial del ser
vicio. * 1

Art. 9/' Los quintos, los que 
sentaren plaza voluntariamente, ; 
los enganchados y reenganchados, i 
los cadetes de los colegios y cuer . 
pos, Alumnos de las academias y : 
Escuelas militares y demás indi- i 
viduos de nueva entrada en el * 
servicio que no tengan carácter , 
de Oficiales, pasarán la revista 1 
mensual ante el Comisario de ¡ 
Guerra el dia de su alta en los j 
cuerpos ó escuelas respectivas, á , 
cuyo efecto entregarán dos ejem- ' 
piares de la filiación á dicho Gefe 
adminislralivo quien devolverá , 
uno al cuerpo con la anotación j 
correspondiente.'» ,

Nota. Por consecuencia do 
las modificaciones anteriores los I 
pies de lista serán certificados, I 

como anteriormente, por los Co
misarios de Guerra.

Madrid I I do Diciembre de 
186G.—Hay una rúbrica.—Sello. 
Ministerio de la Guerra. — Hay 
otra rúbrica. — Es copia.

hB LA

pnríiüda de Zaragoza.

El limo. Sr. Director general 
de Agricultura, Industria y Co
mercio, me dice con fecha 28 de 
Febrero último lo siguiente:

«El Sr. Ministro de Fomento 
comunicó á esta Dirección con 
fecha 18 del actual la Real orden 
que sigue:

, «Excmo. Sr.: Vista la instan
cia de 1). José Martin Pedrero, 
profesor mercantil, en solicitud 
de que las reglas establecidas por 
la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1805 para la provisión de pla
zas de Agentes de Cambios de la 
Bolsa de Comercio de esta Córte, 
se hagan extensivas á la de las de 
corredores; y considerando:

1 .° Que en virtud de lo dis
puesto en el art. 71 del Código 
de Comercio y Real orden de 51 
de Diciembre de 1805 las pro- 
puesla.s para la previsión de cor
redurías se hacen por los Gober
nadores de provincia, previo in
forme del Tribunal de Comercio 
ó del Juez de primera instancia 
en su caso, y de la Junta de Go
bierno del colegio de corredores, 
ó de la provincial de Agricultura.

2 .° One el art. 6.v" del Real 
decreto de8 de Setiembre de 1850 
creando las escuelas comercia
les, declaró, que el titulo de pro
fesor mercantil habilitára á los 
que le consiguieran, no solo para 
obtener cátedras en el ramo, sino 
para ser preferidos en la provisión 
de plazas de corredores y agentes 
según sedeterminase, y conforme 
al reglamento de las mismas es
cuelas de 18 de Marzo de 1857, 
artículos 15 y 14, los que hayan 
obtenido el título de peritos mer
cantiles podrán aspirar á las pla
zas de corredores, entre otras, 
declarando también que con el de 
profesor de comercio se adquiere 
además de aquel derecho el de 
oblar á los empleos de agentes 
consulares y de Bolsa.

5 .° Que en vista déoslas dis
posiciones se dició la Real orden ¡ 
de G de Mayode 18G2, declaran- ; 
do que los individuos que obtu
viesen título de profesor y perito 
to mercantil fueran preferidos pa
ra los cargos de corredores en 1 
concurrencia con personas que no ! 
tuviesen aquella condición.

4 .° Que acaso por la poca pre
cisión de sus términos no ha sido 
en algunos casos bien interpreta
da ni cumplida esta disposion, 
toda vez que el reclamante, á 
pesar de su .título y de no haber 
otro aspirante que le tuviera, á 
sido postergado en la propuesta 
y en la provisión de dos corred li
rias, demostrándose asi la nece
sidad de determinar mejorías re
glas contenidas en dicha Real 
orden, ampliándolas en términos 
análogos á las establecidas para 
los agentes de bolsa en la de 12 
de Diciembre de 1865.

5 .° Que si bien no es posible 
aplicar exactamente esta dispo
sición á los corredores lo mismo 
que á los agentes cuando hay que 
lomar por base trámiles distintos 
para su nombramiento, señalados 
en resoluciones orgánicas también 
diversas como son el código de co
mercio y el decreto que rige la 
Bolsa de Madrid; en lo que esen
cialmente toca á ¡as dudas y di
ficultades que trataron de evitar
se para hacer efectiva la preferen
cia de losprofesoresy peritos mer
cantiles en el primer caso, igua
les son los medios que han de 
emplearse para que desaparezcan 
las que ahora se suscitan.

6/ Que refundiendo las prin
cipales disposiciones de la Real 
orden de G de Mayo de 1862 con 
las de la de 12 do Diciembre de 
1865 en cuanto pueda ser esta 
aplicable á los corredores, convie
ne establecer que las reglas ge
nerales, según las cuales, los 
Gobernadores de provincia pue
den elegir ios aspirantes que han 
de ser incluidos en las lernas, de
ben limitarse en su aplicación á 
los que no sean profesores ó pe
ritos mercantiles, pues solo así 
puede hacerse efectivo el derecho 
de preferencia que á estos otorgó 
el reglamento de las escuelas de 
comercio.

7 .° Que debe también eximír
seles, como se hizo al dictar las 
reglas para la provisión de cargos 
de agentes de bolsa de la necesi
dad de sujetarse á exámen, pues
to que habiendo seguido y termi
nado una carrera científica que no 
solo comprende la teoría si no la 
práctica del comercio, no puede 
menos de suponérseles una suma 
de conocimientos en este ramo 
mayor y con mas solemnes prue
bas demostrada que las que pue
den ofrecer el estudio y apren
dizaje privados y el exámen ante 
el colegio de Corredores, que por 
esta razón se consideró innecesa
rio para los agentes.

8 .° Que el Real decreto de 18 
de Marzo de 1857, al establecer 
la indicada preferencia, equiparó 
absolutamente en sus artículos 15

y 14 el perito al profesor mercan
til para oblar á plazas de corre
dores, por lo cual, concurriendo 
á solicitarlas individuos de ambas 
clases, no debe establecerse entre 
ellos distinción alguna por razón 
de la diversidad de sus títulos, 

■ si bien en lo que se r-fiero á la 
práctica del comercio lia de exi
girse mayor tiempo á los peritos 
que á los profesores, para com
pensar la desventaja de haber ob
tenido su título con menos años 
de estudio.

9 .° Que conviene indicar los 
trámites que los tribunales de opo
sición y los Gobernadores de pro
vincia han de seguir hasta que 
se eleven las propuestas al Go
bierno y prevenir lo necesario 
para que no se entienda que la 
preferencia otorgada á los profe
sores y peritos mercantiles exclu
ye la necesidad de reunir los in
formes indispensables para acre
ditar su aptitud; y finalmente que 
no debo limitarse, como la Real 
orden de 6 de Mayo de 1862 li
mitó en su arl. 2.°, la expresada 
preferencia en los casos de solici
tar las plazas vacantes personas 
que hubieran sido antes corredo
res ó tuviesen una larga práctica 
del comercio, porque con igual 
fm hubiera podido atenderse la 
circunstancia de que se presenta
se un aspirante que hubiera sido 
agente de bolsa ó Juez de tribu
nal de comercio, y sin embargo, 
el consignarla haría casuísticas 
las reglas que se dicláran, por 
cuyo motivo se prescindió de se
mejante limitación al acordar las 
que habían de observarse para la 
provisión de plazas de agentes, y 
por lo mismo conviene omitirla 
ahora, derogando la mencionada 
Real órnen, tanto mas, cuanto que 
sus principales disposiciones que
darán refundidas en la presente; 
la Reina (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por el Con
sejo de Estado en pleno, se ha 
servido diciar las siguientes:

l.1 Las reglas generales es
tablecidas para la provisión de 
plazas vacantes de Corredores, en 
cuanto autorizan á los Goberna
dores de provincia para designar 

¡ los aspirantes que han de ser in
cluidos en las lernas, después de 

■ oir los informes oporlimos, ypres- 
criben el exámen que antes de 

! comenzar el ejercicio de sus car
gos deben sufrir los que fuesen 
nombrados, ante la Junta del 
colegio de Corredores, se enten
derán aplicables únicamente res
pecto de los individuos que ca
reciendo de los títulos de profesor 
ó perito mercantil hayan solicita
do dichas plazas.

2 a Cuando aspire á la vacan
te un profesor de comercio en
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Junta provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio.

8 .a La práctica del Comercio 
se acreditará por declaración del 
comerciante ó Corredor con quien 
se hubiere ejercido, hecha ante 
Notario; por certificado que expe
dirá el Gobernador de ¡a provin
cia con referencia á lo que cons
tare en la matricula de comer
ciantes, y por los informes íide- 
dignos y exactos (pie la misma au
toridad se procure a íin de lograr 
la completa justificación de este 
extremo. El desempeño de Cáte
dra en Escuela de Comercio se 
acreditará por cerlilicacion del 
Secretario del mismo Estableci
miento visada por el Director.

9 .a Recibidas por el Gober
nador déla provincia las propues
tas en terna hechas por los Tri 
bunales de oposición, en caso de 
que solo se hayan presentado co
mo aspirantes á ¡as plazas vacan
tes, Profesores ó Peritos mercan 
liles, ó formadas por aquella au- 
loridad las lernas, si hubiera de 
incluirse en ellas alguna persona 
que no tuviese los citados títulos 
las remitirá á este Ministerio con 
su informe suficientemente ex
presivo, y los demás dalos y do
cumentos que formen el expe
diente.

10 . Será nula toda propuesta 
que se haga con infracción de las 
reglas precedentes.

11 . Quedan derogadas las 
disposiciones anteriormente dic
tadas sobre esla materia, en cuan
to se opongan á las presentes re
glas, y especialmente la Real or
den de 6 de Mayo de 1862,»

Lo que traslado á V S para su 
inteligencia, en cumplimiento y 
álos efectos de la preinserta re
solución. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 28 de Febrero 
de 1867 —El Director'general, 
Agustín de Perales.—Sr. Gober
nador de la provincia de Zarago
za.»

Lo que he dispuesto se inser
te en el Bolelin oficial para que 
llegue á conocimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar.

Zaragoza 29 de Marzo de 1867 
—El Gobernador , Antonio de 
Candalija.

GOBIERNO
de la provincia de Cuenca.

Subasta del Bolelin oficial para 
el año económico de 1867 á 1868.

Con arreglo á lo dispuesto en 
Reales órdenes de 5 de Setiem
bre de 1846, 8 de Octubre de 
1856, 5 de Octubre de 1859 y de 
conformidad con lo establecido en 
el reglamento para la ejecución

concurrencia con personasquono 
posean este lilnld, y reuna lascon- 
diciones de sor mayor de edad, 2 
años de práctica mercanlil del mo
do que exige el articulo 75 del Có
digo de comercio, ó desempeñado 
por igual tiempo una cátedra de 
este ramo ganada por oposición y 
hallarse exento de toda lacha le
gal, será colocado en el lugar pre
ferente de la lerna.

5 .a Si solicilase la plaza un 
perito mercanlil en concurrencia 
con aspirantes que carezcan de os
le lílulo, será colocado también 
en el primer lugar de la lerna, si 
además de ser mayor de edad, 
cuenta cuatro años de práctica de
comercio y reune las demás ciil 
constancias de idoneidad necesa- 

. rías.
4 .a Cuando solamente se pre

senten aspirando á dichas plazas 
profesores y peritos me rea miles, 
ó individuos de una sola déoslas 
clases con los requisitos señala
dos en las dos reglas anteriores, 
se proveerán las vacantes por opo
sición ante un tribunal compues
to de catedráticos de las escuelas 
de comercio y de personas de co
nocido saber en estas materias, 
(¡ue el Gobernador de la provincia 
eligirá. En el primer caso á que 
se reliere esla disposición el Tri
bunal formará las lernas confor
me al mérito relativo de los aspi
rantes, sin atender á la diversidad 
de sus títulos.

5 .a En caso de concurrir va
rios Profesores ó Pei'itos mercan
tiles con quienes no lo sean, ocu
parán el primero y segundo lugar 
de las lernas los dos individuos de 
cualquiera de las dos primeras cla
ses, ó de ambas, á quienes el Tri
bunal de oposición considere mas 
dignos y el lercero la persona que 
designe el Gobernador de la pro
vincia entre los demás aspirantes 
déla última clase, con tal que 
reuna las condiciones prescritas 
por el Código de Comercio.

G.1 Siempre que se hayan ve
rificado oposiciones con el fin á 
que se refieren las dos anteriores 
disposiciones, los Tribunales re- 
miiirán las propuestas á los Go
bernadores de provincia para que 
las den el curso correspondiente.

7/ Lo prescrito en los artí
culos 71 y 77 del Código de Co
mercio, respecto á los informes 
que han de recibirse para acredi
tar la aptitud y circunstancias per
sonales de los aspirantes, se ob
servará exactamente aun en los 
casos de solicitar las plazas vacan
tes Profesores ó Peritos mercan
tiles, entendiéndose que en defec
to de Tribunal de Comercio in
formará el Juez de primera inslan- 
c,a que haga sus veces y donde no 
haya Colegio de Corredores, la 

de la ley de presupuestos y coa- 
labilidad provincial de 20 de Se
tiembre de 1865, se celebrará 
1.) subasta de la impresión y cir
culación del Bol -lin oticial de es
ta provincia para el año económi
co de 1867 á 1868, el dia 16 de 
Mayo próximo y horade launa del 
día en este Gobierno.

Los que deseen interesarse en 
dicha subasta entregarán al señor 
Gobernador, á la vista de! público I 
y en el momento de concluir la ¡ 
lectura del pliego de condiciones 
cuantos pliegos cerrados tengan 
por conveniente presentar.

El pliego de condiciones esta
rá de maiiiíiesto en la Secretaría 
de Chic Gobierno de provincia, 
hasta el momento de celebrarse 
la subasta.

Cuenca 16 de Abril de 1867.
—El G., Marqués de Liédena.

Condiciones parala adjudicación 
en pública subasta del «Bolelin 
oficial» de esla provincia, duran- 
le los doce meses del año econó
mico que principiará en l.°de 
Julio ded presénte año, y con
cluirá en 50 de Junio de 1868.

1.a La adjudicación del Bole
lin oficial de esla provincia para 
el año espresado, se verdicará el 
dia 16 de Mayo próximo.

2/ Las proposiciones se ha
rán en pliegos cerrados que se 
entregaran á mi autoridad á la 
vista del público asi (pie se haya 
concluido la lectura de este plie
go de condiciones, la cual empe
zará á la una en punto del dia 
(pie seespresa en la condición an
terior.

Al pliego cerrado deberá acom
pañar el documento que acredite 
haberse consignado en la caja su
cursal de esla provincia el 10 por 
100 de la cantidad que se lija co
mo máximum del remate y como 
fianza provisional para responder 
del resultado de este, teniendo 
entendido que una vez entregados 
los pliegos no podrán retirarse 
con ningún protesto ni motivo.

5.a Acto seguido el Sr. Go
bernador, acompañado de un Di
putado provincial, el Secretario 
del Gobierno y Oficial mayor Con
tador, procederá á numerar los 
pliegos por el orden que se le pre
sentasen, después de exigir que 
él portador de cada uno rubrique 
la cubierta, y hecho esto, abrirá 
los espresados pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido en
tregados, y leerá las proposicio
nes en alta voz.

4/ El Secretario del Gobier
no lomará nota del contenido de 
cada proposición, y del resultado 
que ofrezca el acto que á su vez 

i publicará para satisfacción de los 
I concurrentes.

5 .* La adjudicación provisio
nal dt 1 remate recaerá sobre la 
proposición más ventajosa, siem
pre que esla se baile exactamente 
arreglada al modelo que se expre
sará, cóiiseryánpose el dcpósilo 
consignado por el mejor postor, 
hasta que recaiga la aprubacion 
superior, y devolviéndose en el 
acloá los demás lidiadores sus 
respectivos documentos de depó
sito.

En el caso de presenlarse dos ó 
más propjsRines iguales, la adju
dicación se verificará en el mismo 
aclo, decidiendo la suerte; pero si 
la proposición igual so hiciese por 
el actual empresario, será prefe
rido eslj sin dar lugar al sorteo.

6 .a Asi que ha\a sillo aproba
da por li Diputación de esla pro
vincia la adjuditacion provisional 
del remale, el contratista aumen
tará dicho dcpósilQ, con el carác
ter de deíinilivo y antes del otor
gamiento de la escrilura, hasta el 
20 por 100 de la cantidad en que 
quedare rematado osle servicio.

7 ." El contratista tendrá obli
gación de insertaren el Bolelin, 
bajo el epígrafe de «Articulo de 
oficio» lodos los anuncios, circu
lares y documenlos que se le rc- 
milan por este Gobierno, obser
vándose en su inserción el siguien
te orden que por ningún concep
to podrá ser alterado: 1 0 Parle 
oficial de la Gacela: 2.° Del Go
bierno de la provincia: 5." De la 
Diputación provincial: 4.° De la 
Comandancia mililar: 5.9 De las 
oficinas de Hacienda: 6 " De los 
Ayuntamientos: 7.' De la Audien
cia del tcri iíorio: 8.° De los Juz- 
midos: 9.° De las oficinas de De- D , .
samortizacion.

8 .a El tamaño del Bolelin se
rá de un pliego de papel continuo 
(marquilla), de 26 pulgadas de 
largo por 17 y media de ancho, 
dividido en cualro planas con cua
tro columnas cada una, del ancho 
de nueve emesMe parangona, del 
tipo de cuerpo diez, conteniendo 
cada columna 96 lincas del mis
mo cuerpo.

9 .a Cuando en el Bolelin or
dinario no cupiese alguna orden, 
reglamento, ni aun en letra glosi
lla, se aumentará por cuenta del 
contratista el pliego ó pliegos ne
cesarios para que no se interrum
pa la inserción, si el Gobernador 
lo considerase necesario.

10 . Los anuncios relativos á 
desamortización se insertarán ora 
en los Boletines ordinarios, ora 
en suplementos á estos, conforme 
á lo prevenido en las Reales ór
denes de 8 de Junio de 1856, 
16 de Julio de 1855 y l.° de Se
tiembre de 1856.

11 . Se darán Bolelines ex
traordinarios siempre que las ne-
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cesidades del serviciólo exi<nesen 
á juicio del Sr. Gobernador, sin 
qo" por ello pueda el contratista 
reclamar reirdmcion alguna. Em
pero si dichos Boletines no fuesen 
sobre asuntos del Gobierno, debe
rá el señor Gobernador autorizar 
su publicación siendo el pago de 
h-s mismos de cuenta de la depon 
dencia ú oficin i que los reclamo.

Se publicarán semanal- 
uiente tres números del Bolelin 
oficial que serán los lunes, micr- 
co|s y viernes de todo el año.

1) Será obligación del con 
tralisüi presen tarso en él Gobier-, 
uo fU provincia á recoger los ori- 
gmales lodos los dias á la una de 
«a lardo. Sin perjuicio de esto 
queaa obligado á insertar cuanto

limando por dicha oficina.
J L Se obliga el contratista á 

éslar suscrito á la Gacela de Ma 
dnd para el mejor servicio del 
Boletín.

15. Los avisos de los Avun 
taimemos, remitidos por el señor 
Gobernador, se inseriarán gralui- 
lamehle en el Bolelin oficial'.

b. No so insertará anuncio 
^gtino én el Bolelin sin ser visado 
•'“'os por el Sr. Gobernador de 
Da provincia.

i/. A las seis de la tarde de 
‘a ’ispera del día que salga el Bo
letín oficial lo presentará el con - 
trabsla en el Gobierno de provin
cia para su corrección,

ÍS. El día I.' de cada mes 
precisamente y en pliego 'sénara- 
do debei-a dar el cont.allsla un 
índice de todas las órdenes del 
anterior, y el día último del afro 
uno generalque comprenda lodos 
tos mensuales de ip,ése lia hecho 
mérito en la inteligencia que no 
se devolverá el depósito sin que 
se haya cumplido esta condición.

Deberá asimismo inser
tar toda la parlo oficial do la Ga- ' 
ceta, citando al principio de cada 
disposición la fecha y número do 
(lidio periódico que |a contenga.

-L Ll coníratisla deberá en- i 
‘^''.■grans ¡5 ejemplares del 

oletm con sus suplementos para 
a secretaria de osle Gobierno, v 
os que en la misma se necesiten 

para unirlos á los expedienlos en 
los casos que lo requieran, ade
mas (le los siguientes: uno para 
e Mimsteno de la Gobernación 
otro para la Biblioteca Nacional’ 
dos para el Regente y Fiscal de 
•a Audiencia del territorio, uno 
Pm-a el Capitán general de Castilla

-'ueva, otro para el Sr. Cober- 
otro para el Goherna-< o nuhtnr, cinco para ,os D¡ 

ladosa Cortes, once pura los Di
pillados provmciales, uno para el 

Gefe de la Guardia civil, otro pa
ra cada comandante de la |¡nca 
de dicho cuerpo en la provincia*

i según Real orden de 10 de Se-
i liembre de 1858; otro para el। inspector de Vigilancia, dos para 

el Administrador y Comisionado 
de propiedades y derechos del

■ oslado, cuatro para los Ge fes de 
Hacienda de la provincia, uno 
para la Vicari eclesiástica (’c a 
diqcesis, otro para la oficina del 
Arquitedo provincial, otro para 
el Director de caminos vecinales, 
doscientas Ochenla y seis para los 
A\untamientos, odio parados juz
gados, uno para la Biblioteca pro
vincial, dos parala Sección de Fn 
mentó, dos para la de Estadísti
ca ocho para los Subdelegados de 
medicina, y los duplicados que 
ledarnen los Ayuntamientos por 
eslravío del primero ú oirás can 
sas. El reparto previo por el cor- 
ico, de estos ejemplares, será de 
cuenta y riesgo del editor. Poi
cada omisión que se cometa en 
d envío de los Bolelinesá las per
sonas y Corporaciones designa
d a s a n ter i ó r m e n le, j us l i fica d a q u e 
sea la falla, se impondrá al con- 
t'.átista diez escudos de mulla, que 
hará efectiva en el papel corres
pondiente.

21. El pago de la cantidad en 
que quede rematado el servicio 
oe impresión y circulación del 
Bo Luserá de cuenta de la pro- 
'i ieia, y se salisfaiá por trimes
tres adelantados, teniendoenlen- 

. dido que el contrato se hace a 
riesgo y venlura, no pudiendo por 
lanío el cunlralisla reclamar au- 
meiilo de precio por que lo ten
gan ¡os joma (es, ó porcireunslan- 
cias no expresadas terminante- . 
monteen este pliego de condicío- 
nos, y que la responsabilidad en 
que incurrirá el conlralista, si fál
tale á lo estipulado, se le exigirá 
por vía de apremio y por medio de 
proccdimienlo administrativo, con | 
sujeción á lo dispuesto en la ley í 
de contabilidad, salvo el derecho ’

ia dirioir

en su consecuencia á lodo fuero 
y privilegio.

22. El editor conservará ar- 
cliivados cincuenta ejemplares de 1 
ca m numero, que facilitará á mi
tad del precio corriente para el 
público al Gobernador, Diputa
ción y oíminasde desamortización 
si los reclaman.

25. Podrán hacer propoeicio- 
aes en la subasta del Bolelin ofi
cial las personas que no tengan 
establecimiento tipográfico abier
to, siempre (pie acrediten y ga- 
lanticen á satisfacción del Sr. Go
bernador déla provincia, que po
seen todos los elementos necesa
rios para el desempeño de dicho 
servicio.

24. El tipo máximo sobre

que deben girarlas proposiciones 
niuica escederá de la cantidad de 
2,500 escudos por lodo el año. 

■ Los lidiadores espresarán en las 
proposiones la cantidad anual por 
cuyo importe ofrezcan desempa
ñar el servicio de que se trata, 
arrcglándo>e al siguiente

ocíelo de pimpos clon.

D N. N ... vecino de.... pro- 
i pone r -dactar y publicar el Bole- 
i lm oíiciande la provincia ('c Cm n 

ca, bis lunes, miércoles, vviernes 
de lodo el año económico de 1867 
á 1808 por el precio de ... escü- 
dos, y repararlo por su cuenta y 
nesgo á los su ser i toros de la ca

í pilal en los mismos dias, envián
dolo por encorreo mas inmediato 
al do su publicación á los demás 
pueblos y suscrilores, con estríe- । 
la sujeción al pliego de condicio- 1 
nes. '

(Fecha y firma del proponento.)

, 25. No se admitirá proposi
ción en que no se designe lérmi- 
nantcmente el precio por el cual 
se ofrece á publicar el Bolelin, I 
sieiidoinadmisihle cualquiera otra l 
queso presentare despuesdetum- ¡ 
phdo^cuanlo se dice en la condi
ción 5. ,aunqud se proponga re
bajar sobre ¡a más Lenelhiosa y 
las en (pie no so acompañe el dq- 
cumento que juslifiqñe el depó
sito dei HÍpur i0@ que •espre^a 
la|condicion 2.eE¡ depósito dequb 
habla la condición 6.* normane- 
flecera íntegro en la resmuiría de 
esta provincia como lia iza por to
do el tiempo q ie dure este con
trato.

26. Los gastos de escritura 
serán de cuenta del rematante.

27. Si el remalaníe no cum
pliese con la condición anterior, 
ó impidiese el otorgamiento de la 
escritura en el lórmiiio preciso de 
ocho dias á contar desde la apro
bación definitiva del céntralo, se que crea asistirle al centralista pa- ;

' ' sus reclamaciones por - . . . . -- ---- , « (
Ja via contenciosa, renunciando ju¡c>o del mismo remalaníe.

dará por rescindido este, á per
ol

cual incurrirá en las responsabi
lidades que establece el arl 24 
del reglamenlo para la ejecución 
de la ley de presupuestos v con la
bilidad provincial de 20de Seli-mi- 
bre de 1865, y se harán efectivas 
en la forma que determinan los 
artículos 55, 56 57, 58 y 59 del 
espresado reglamento.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del disirilo 
del Pilar de Zaragoza.

Hago saber: Que en este Juz
gado se incohó espediente por 
D Gregorio Heredia solicitando 
se declare ser de su pertenencia la 
mitad de los bienes do la Cápótla-, 
nía laical fundada en 22 de Abril 
de 1829 por el Doctor D. Jaime 

| Giménez de Ayerbe como inme- 
¡ diato sucesor de D. Jorge Ubide 
i último poseedor de los bienes de 

dicha Gapellanía, en cuyo espe
diente han comparecido al propio 
t empo D. Sebastian, D,a Antonia, 
D.‘Joaquina, D.8 Petra, D/ Ma
ría y D. Fulgencia Ubide, y don 
Santiago, D.a Dolores y D Vidal 
SangíieUq y Ubide, pidiendo se 
lesadjudiqu - la otra mitad de los 
bienes de la Capellanía, corno he
rederos del D. Jorge Ubide; v en 
dicho espediente he dispuesto lla
mar como por el presente llamo 
por segundo edicto y término de 
20 diasá los que se crean con de
recho á la mitad de los bienes de 
la prenombrada Capellanía como 
inmediatos sucesores de D. Jorge 
Ubide, para que comparezcan á 
deducirlo dentro de dicho térmi
no bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio 
a que haya lugar. Dado enZarago- 
za á 24 de Abril de 1867.—José 
Antonio de la Hampa.—P. S. 0., 
Tomás Lorbes.

31 !■
COMPAÑÍA DE SEG! 30S REUNIDOS, 

autorhade por real orden del 17 de 
Mar^o de t8L4.

Establecida en ^ádrid calle de 
Jacom. t. zonúm ' 
en An. a ¡m P 
He do iiruil núm.

'vi y i e presen la da
Pelipe .'usté, ca- 

1, Zaragoza.
— Pr /^idr .,1^ -je! Consejo de 

Administración: ’r-xcmo. Sr. don
Pedro Gon.ez Ge ‘ i Serna, Sena* 
dar del R \no. \ ice-Presidente, 
Lxcmp. Si. h. Eslévan León y 
Medina, Dipmpd^á Córles. Direc
tor, D. II. Charlou.

— El capital (jue responde de 
los compremiso: dé osla compa
ñía nacional es, de 57.000.000 
de ráeles. Lo.s fondos de la Com
pañía, con arieglo á sus Estatu
tos, son depositados en la Caja 
de Depósitos y en el Banco de 
España.

— Desde su origen hasta el 51 
«le Diciembre de ¡866, esta Gom- 
panía á pagado por siniestros la 
cantidad de rs. vn. 9.895.462.

Hace toda clase de seguros con
tra incendios, marítimos y sobre 
la vida á prima fija.

En la imprenta de este pe
riódico, se vindcii los repartos 
de territorial, consumas y sub
sidio, como igualmente los re
cibos talonarios que han de 
acompañar a ¡os mismos; y la 
nueva ley de consumos todo 
á precios sumamente arregla* 
dos.

Imprenta de Antonio Gallila.
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